RES. 10/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007142, Ent. N° 5529/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2018/51/05149 para la realización de obras de reforma integral de la Dependencia Rivera; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/8/18, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Possamai Construcciones Ltda., Bladorni y Cía. SA, Acra SRL Construcciones, Conami SRL y, Filipiak Ingeniería SRL. Se deja constancia que todos los oferentes han realizado la visita obligatoria prevista en las bases del llamado  y declaran encontrarse inscriptos en el RUPE y en estado activo. Se procede a la apertura del sobre técnico, reservándose la apertura de las ofertas económicas para fecha a determinar;

 2) que con fecha 21/9/18, el Departamento de Gestión Edilicia, efectuado el estudio técnico de las ofertas, solicita aclaraciones de índole técnica a los distintos oferentes, obrando las respuestas por parte de las mismas presentadas en tiempo y forma;
 3) que con fecha 3/10/18, el referido Departamento efectúa el análisis de las propuestas técnicas y el cuadro de resumen de las mismas, conforme la evaluación de todos los factores referidos en el Pliego de Condiciones, expresando los puntajes totales en cada caso;  

 4) que con fecha 9/10/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas económicas, y a la confección del cuadro comparativo de precios;

 5) que con fecha 12/10/18, el Departamento de Gestión Edilicia efectúa el puntaje global de calificación conforme la fórmula prevista en las bases del llamado, con base en el puntaje técnico obtenido y en las propuestas económicas, del que surge que Conami SRL y Possamai Construcciones Ltda. obtienen los puntajes más altos (83:415.361 y 85:251.244 respectivamente); constatándose que la diferencia de puntajes globales entre ambas ofertas es menor al 5%, por lo que se procede a solicitarles que mejoren sus ofertas;
 6) que con fecha 18/10/18 se procedió a la recepción de las ofertas mejoradas y con fecha 23/10/18, el Departamento de Gestión Edilicia informa que:
6.1) se constató que, por error en la confección del cuadro comparativo de las ofertas originalmente recibidas que fuera remitido al Área Técnica, se omitió considerar el margen de preferencia a la Industria Nacional declarado por Conami SRL en su propuesta,

6.2) si bien dicha firma no presenta su declaración ajustándose estrictamente a la formalidad establecida a tal efecto, numeral 5.3 - Regímenes de  preferencia para los contratos de obras - del Pliego de Condiciones Particulares para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, según el cual, el oferente que desee acogerse al beneficio debe estimar y expresar los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales que componen el precio de la oferta (Anexo I del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública referido en el Pliego), formula su declaración utilizando el modelo existente para ampararse al beneficio para Servicios (con suministro de bienes) que califican como nacionales (según modelo de Anexo II del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales),

6.3) no obstante lo expresado, de la declaración formulada por Conami SRL resulta posible deducir el componente nacional de su oferta, aspecto fundamental para la aplicación del margen de preferencia a la industria nacional. El oferente declara que su oferta califica como nacional de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto Nº 13/009 y que el/los servicios que ofrece incluye/n el suministro de bienes y los que no califican como nacionales representan el 15% del precio ofrecido, por lo que solicita la aplicación del beneficio que consagra el artículo 58 del TOCAF,

6.4) si el 15% del precio ofrecido representa bienes que no califican como nacionales, puede razonablemente concluirse que el 85% restante del precio de la oferta corresponderá a “bienes y servicios” nacionales, es decir, el resto de los bienes de la propuesta más la mano de obra, que para obras como la presente tiene un componente 100% nacional. Por lo que se solicitará la opinión de la Asesoría Letrada al respecto,

6.5) en caso de que efectivamente corresponda considerar el margen de preferencia a la industria nacional declarada por Conami SRL., su oferta original resultaría ser la mejor puntuada en aplicación de los factores de ponderación establecidos en el Pliego, con un margen superior al 5% respecto de la segunda mejor valorada, Possamai Construcciones Ltda., por lo que no corresponderá considerar las mejoras de ofertas que fueron requeridas por error y deberá propiciarse la adjudicación del llamado a Conami SRL;
 7) que con fecha 23/10/18, la Asesoría Técnica y Contrataciones informa que en tanto resulta determinable el porcentaje de bienes y servicios calificados como nacionales, no merece reparos la fórmula mediante la cual Conami SRL realiza la declaración tendiente a acogerse al régimen de beneficios consagrado en el artículo 58 del TOCAF. Concurren en tal sentido los principios de materialidad por oposición al mero formalismo y el de ausencia de ritualismo, por lo que debería considerarse su oferta a la luz del citado beneficio en el marco del estudio comparativo de las propuestas;
 8) que con fecha 24/10/18, atento a lo informado por la Asesoría Técnica y Contrataciones, el Departamento de Gestión Edilicia dispuso reformular el informe técnico considerando la aplicación del citado beneficio a la oferta inicial de Conami SRL, no correspondiendo considerar las mejoras de ofertas solicitadas;
 9) que con fecha 25/10/18, efectuado el cálculo del Puntaje Global de Calificación de la propuesta inicial de Conami SRL, se sugiere adjudicar el llamado a dicha firma por un monto total de $ 85:600.588 (IVA incluido) más un importe de $ 9:189.594,83 por concepto de leyes sociales. Se acepta el plazo de 220 días hábiles para la ejecución del trabajo. Se informa asimismo que por las características específicas de la obra pueden surgir situaciones imprevistas durante su ejecución para lo cual se estima razonable contar con un monto del orden del 15% para cubrir esos imponderables;
 10) que con fecha 1º/11/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge los dictámenes del Departamento de Gestión Edilicia y de la Asesoría Técnica y Contrataciones, los que hace suyos, expresando que habiéndose controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes, propone la adjudicación a Conami SRL, por un monto total de $ 85:600.588,74 (IVA incluido), más un monto imponible de $ 9:189.594,83 por concepto de leyes sociales. Se establece un porcentaje adicional por imprevistos del 15% y el plazo de obra en 220 días hábiles;
 11) que por Resolución de fecha 15/11/18, el Directorio dispuso: a) adjudicar en la forma propuesta por un monto de $85:600.588,74 (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 220 días hábiles, supeditada a la presentación por parte de Conami SRL -en un plazo no mayor a 15 días hábiles a contar desde la notificación de la resolución de adjudicación- del Certificado de Origen (emitido por las Entidades Certificadoras correspondientes) destinado a acreditar el carácter de nacionales de los bienes declarados como tales, conforme lo establecido en el artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, b) autorizar una partida de hasta la suma de $ 9:189.595, correspondiente al 71,4% del monto imponible de mano de obra declarado, por concepto de aportes sociales de cargo de la Administración, y c) autorizar, como disposición de carácter interno, que no se comunicará a la adjudicataria ni al resto de los comparecientes, una partida de hasta la suma de $ 12:840.099 (IVA incluido), equivalente a un 15% del monto de las obras, destinada a atender la ejecución de eventuales trabajos imprevistos que pudieran surgir durante el desarrollo de las obras;
 12) que con fecha 13/6/18, el Departamento de Gestión Edilicia informa que la ejecución de las obras no se concretará en el año 2018, habiéndose incluido la erogación correspondiente a las mismas en las previsiones presupuestales realizadas para el Ejercicio 2019. Con fecha 14/6/18, la Sub Gerencia General de Contabilidad – Área Presupuesto informa que a la fecha aún se encuentra en elaboración el presupuesto correspondiente al Ejercicio 2019, por lo que las actuaciones deben retornar una vez comenzado el Ejercicio para proceder a la afectación solicitada;
CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF, a las bases del llamado y a los principios imperantes en materia de contratación administrativa;

2) que en relación al error padecido al no aplicarse a una de las ofertas el margen de preferencia relativo a la industria nacional, lo que derivó en que se convocara a una mejora de ofertas cuando no hubiera correspondido; la Administración, advertido el error, dejó sin efecto la mejora solicitada y procedió a corregir el mismo;

3) que la oferente -que devino adjudicataria-  presentó su declaración relativa a la aplicación del referido margen de preferencia en base al formulario establecido en el Pliego de Condiciones Generales para contratos de suministro y servicios no personales, cuando debió hacerlo en base al formulario establecido en el Pliego de Condiciones Generales para contratos de obra pública;
4) que si bien la declaración del oferente relativa a la aplicación del referido margen de preferencia no se ajustó estrictamente a la formalidad establecida para su presentación, de la misma resultó posible deducir el componente nacional de su oferta, por lo que en aplicación de los principios de flexibilidad, razonabilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo (artículo 149, literales A), C), E) y F) del TOCAF) procede considerar su oferta teniendo en cuenta el referido beneficio en el marco del estudio comparativo de las propuestas;
5) que la intervención del gasto por parte del Contador Delegado debe estar condicionada a la verificación de que el porcentaje de mano de obra y materiales nacionales que surjan de la certificación a presentar por la adjudicataria (Decreto Nº 13/009 de 13/1/09), coincidan con el porcentaje tenido en cuenta por la Administración a efectos de la aplicación del correspondiente margen de preferencia;

6) que  la Administración deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de utilizar su potestad de otorgar a los oferentes el plazo a que refiere el artículo 65 del TOCAF para -como en el caso- salvar defectos, carencias formales o errores evidentes una vez comprobados los mismos y/o aplicar los márgenes de preferencia en la etapa correspondiente del procedimiento; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $85:600.588,74 (IVA incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y previa verificación de que el porcentaje de mano de obra y materiales nacionales que surjan de la certificación a presentar por la adjudicataria (Decreto Nº 13/009 de 13/1/09), coincidan con el porcentaje tenido en cuenta por la Administración a efectos de la aplicación del correspondiente margen de preferencia; 
2) Téngase presente lo expresado en el  Considerando  6); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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